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BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO PARA LA SELECCIÓN 
DE AGENTE DE IGUALDAD PARA EL PUNTO DE IGUALDAD MUNICIPAL 
INTERINOS/AS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 
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1. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente, la creación de una bolsa de empleo para la selección de Agentes de 
Igualdad interinos/as para el Punto de Igualdad Municipal del Ayuntamiento de Bollullos de la 

Mitación  para cuando, por razones de necesidad y urgencia, sean nombrados/as para el 

desempeño de funciones propias de funcionarios/as de carrera y se de cualquiera de las 
circunstancias previstas en el marco del artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público (en adelante TREBEP), es decir: 

a) Encontrarse la plaza vacante y no sea posible su cobertura por personal  funcionario de 

carrera. 

b) La sustitución transitoria de la persona titular. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 
superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública 

que se dicten en desarrollo del TREBEP. 

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un 

periodo de doce meses. 

 

Características: 

• Denominación: Agente de Igualdad para el Punto de Igualdad Municipal. 

• Grupo: A2. 

• Selección: Concurso-oposición libre. 

• Retribución: Según legislación vigente y Anexo de Personal. 

• Condición: Interinidad por los supuestos del artículo 10.1 del TREBEP. 

El órgano competente para la aprobación de las presentes bases es la Delegación Gobierno 
Interior, Infraestructuras y Urbanismo, en virtud de las competencias que le han sido delegadas 

por la Alcaldía, mediante resolución 740/2019 de 15/06/2019 y 854/2019 de 27/06/2019. 

 El procedimiento de la convocatoria será por el trámite de urgencia, al objeto de agilizar al 
máximo la creación de la bolsa y poder atender a los supuestos del artículo 10.1 TREBEP, a la 

mayor brevedad posible. 

 

2. Sistema de selección   

De acuerdo con lo establecido en los arts. 61.6 TREBEP, 91 de la Ley Reguladora de las Bases 

de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril y el 2 del R.D. 896/91, de 7 de junio, y el Decreto 

2/2002 de 9 de enero, el sistema de selección será el de concurso-oposición, en el que se 

garantizarán los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

Motivación: 

En este sentido, en las presentes bases, en las que se opta por el concurso-oposición, se 

considera más adecuada la utilización de este sistema por la necesidad de formación y 

experiencia para el buen desempeño de las funciones inherentes al puesto de Agente de 
Igualdad. De igual forma, se trata de evitar paralizaciones indebidas que afectarían a los 

servicios ofrecidos a la ciudadanía. 

El procedimiento previsto se someterá al trámite de urgencia. 
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3. Legislación aplicable 

El presente proceso selectivo se regirá por lo previsto en estas bases, sus anexos 

correspondientes y, en su defecto, por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 

la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 

de selección de los funcionario de Administración Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionario de la Administración General de la Junta de 

Andalucía; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionario Civiles de la 
Administración General del Estado, y Orden APU 1461/2002, de 6 de junio; de forma supletoria, 

serán de aplicación las Leyes 39/2015 y 40/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas y del Régimen Jurídico del Sector 

Publico. 

4. Requisitos de las personas aspirantes 

Para participar en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir, antes de que 

termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el art. 57 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales 

de otros Estados Miembros de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

c) No estar incursa en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas en la 

normativa vigente en la función pública. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

e) Estar en posesión de Grado, Licenciatura o Diplomatura Universitaria o estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de publicación de la convocatoria. A estos efectos 

se entenderá por estar en condiciones de obtener el haber abonado los derechos 

correspondientes a su expedición. 

f) Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 

posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los 

aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en 

el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de la Unión 

Europea. 

g) No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de 

funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitada o en situación 
equivalente ni haber sido sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de la toma de posesión, de 

conformidad con las bases 11. ª y 12. ª de esta convocatoria. 

5. Solicitudes y derechos de examen. 

5.1. En el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la 

convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, quienes deseen tomar parte en 

las pruebas selectivas cursarán su solicitud presentando la siguiente documentación: 

- Anexo II de las presentes bases, debidamente cumplimentadas y firmadas. 

- Fotocopia de DNI. 

- Justificante del abono de la tasa por la cuantía de 30,00 euros, de acuerdo a la 
Ordenanza Fiscal 2.15 publicada en el Boletín oficial de la provincia nº de 301 de 30 de 

diciembre de 2008, que deberán ser abonados mediante transferencia bancaria en el 

número de cuenta ES06 3187 0104 4110 9162 0029, de la que es titular el 
Ayuntamiento, debiendo consignarse en el documento acreditativo del pago el nombre 

de la persona aspirante, su DNI e identificación de que aspira a formar parte del 

proceso selectivo. 

- Fotocopia de la titulación exigida. 

- Documentación acreditativa de méritos que deseen les sean valorados a fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias, de acuerdo con lo establecido en el 

Anexo III. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo 

dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, obligatoriamente a través de la sede electrónica del 

Ayuntamiento (https://sede.bollullosdelamitacion.es/), a través de enlace especifico que se 

colgará en la web del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (www.bollullosdelamitacion.org). 
Esta forma de presentación generará automáticamente un número de expediente electrónico 

para cada solicitante por la aplicación TRAMITA/MOAD, distinto al expediente de esta 
convocatoria que es el núm. 2022/SSO_01/000196 

La instancia de la persona aspirante que se presente por este sistema se integrará en el citado 

expediente de la convocatoria y el individual quedará para actuaciones residuales, como la 

notificación electrónica si fuese precisa y se hubiese elegido esta forma de notificación). 

Las personas aspirantes, con la indicada solicitud, presentarán la documentación en castellano 

que acredite los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido del baremo 
que posteriormente se describe, no admitiéndose la presentación ni valoración de méritos 

referidos a fecha posterior a la de expiración de presentación de solicitudes o acreditados con 

posterioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias. 

5.2. Tras la publicación de la convocatoria en el «BOP» de Sevilla, el resto de anuncios se 

realizarán exclusivamente en la sede electrónica municipal 
(https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el portal de transparencia del 

Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-

transparencia-bollullos).  
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No se practicarán notificaciones personales a las personas aspirantes salvo la resolución de las 
alegaciones y recursos administrativos que pudiesen interponer durante el procedimiento 

selectivo. 

Los plazos que establecen estas bases se computarán desde el día siguiente al de la publicación 

del anuncio respectivo en el tablón electrónico (salvo el de presentación de las solicitudes de 

participación en el procedimiento selectivo –anexo II– que se computará desde el día siguiente 

al de la publicación del anuncio en el «BOP» de Sevilla). 

La presentación de la solicitud de participación supondrá el conocimiento y aceptación completa 
de las bases, siendo obligación principal de las personas aspirantes la de darse de alta, si no lo 

estuvieran ya, en la sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, puesto que 

las comunicaciones y notificaciones se realizarán de forma electrónica. 

6. Admisión de aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, por la Alcaldía se dictará resolución aprobatoria 
de la lista provisional de personas excluidas y admitidas al proceso selectivo. En ella constará el 

nombre y apellidos de las personas candidatas, y en su caso, causa de no admisión y se 
concederá un plazo de cinco días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsanación 

de errores por las personas interesadas, si bien los errores de hecho podrán subsanarse en 

cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobados los listados definitivos de las personas aspirantes admitidas, la autobaremación 
realizada por las personas aspirantes, la determinación del lugar y la fecha de comienzo del 

ejercicio de la fase de oposición y la composición del Tribunal. Dicha resolución será objeto de 

publicación en la sede electrónica municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, 
además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento 

(https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos).  

7. Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador, que estará compuesto exclusivamente por Empleadas/os Públicos, 
designados/as por la Delegación de Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo, estará 

constituido por una persona que ostente la Presidencia, cuatro vocalías y una Secretaría. 

Una de las Vocalías podrá ser propuesta por la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, si así se 
solicita. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 

en representación o por cuenta de nadie. 

Deberá su composición cumplir lo estipulado en el artículo 60 del TREBEP. 

Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel a 

la exigida para el ingreso en la plaza convocada. 

Junto a las personas titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 

requisitos. 

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesoría 

técnica, con voz y sin voto, que deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de la Presidencia, Dos Vocalías y la 
Secretaría. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y aplicar los baremos 

correspondientes. 

La membresía del Tribunal deberá abstenerse de intervenir, y las personas aspirantes podrán 
promover la recusación en los casos y de la forma expresada en la del artículo 23 y 24 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán ser miembros del 

Tribunal quienes hayan realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de 
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acceso en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 

indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30.1 a). 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 

pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Contra los acuerdos y resoluciones del Tribunal podrán las personas interesadas interponer 

recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de su 

publicación en la sede electrónica municipal, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Bollullos de la 

Mitación. 

8. Procedimiento de selección. 

El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y otra de oposición. 

1. Fase de oposición. 

La puntuación máxima que se obtendrá en esta fase será de 12 puntos (60% del total de la 

puntuación a obtener en el concurso-oposición). 

La fase de oposición estará compuesta de un ejercicio obligatorio y eliminatorio para todos los 
aspirantes, que consistirá en responder a un cuestionario tipo test de 40 preguntas con tres 

respuestas alternativas, en el tiempo que determine el Tribunal de Selección, no superior a 75 

minutos, sobre las materias relacionadas en el Anexo I.  

El ejercicio será calificado de 0 a 12 puntos, siendo eliminadas aquellas personas aspirantes que 

no obtengan un mínimo de 6 puntos. 

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único y quedarán decaídos en su 

derecho cuando no se personen en los lugares de celebración una vez iniciada la prueba o por 

la inasistencia a la misma. 

El Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes, en cualquier momento, para que acrediten 

su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de conducir. 

La puntación obtenida en los ejercicios tipo test se calculará del siguiente modo: 

• Por cada acierto se obtendrá un valor de 0,30 puntos.   

• Por cada error se restará 0,10 puntos.  

• Las preguntas en blanco no restan.  

Las calificaciones se harán públicas en la sede electrónica municipal 
(https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el portal de transparencia del 

Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-
transparencia-bollullos), disponiendo las personas aspirantes de un plazo de 5 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio, para presentar alegaciones a 

través del Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Las alegaciones, en su caso, serán resueltas por el Tribunal. 

Las puntuaciones se considerarán definitivas una vez resueltas las posibles alegaciones por el 

Tribunal, o bien, si transcurrido el plazo otorgado no se presentaran alegaciones, comenzando 

la fase de concurso. 
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2. Fase de concurso. 

La puntuación máxima que se obtendrá en esta fase será de 8 puntos (40% del total de la 

puntuación a obtener en el concurso-oposición). 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar 

las pruebas de la fase de oposición. En este proceso selectivo, la fase de concurso se realizará 

mediante una autobaremación de méritos, por las propias personas aspirantes del proceso 

selectivo, de acuerdo con el modelo de autobaremación que acompaña estas bases (anexo II) 

en relación a la baremación de méritos que figura en el anexo III. 

La documentación acreditativa de los méritos auto baremados puede consistir en fotocopias 

simples. 

Una vez realizada la fase de oposición el Tribunal revisará la autobaremación de las personas 

aspirantes que hayan aprobado en base a la documentación presentada con su instancia. 

9. Corrección de la autobaremación. 

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal revisará la autobaremación presentada por las 

personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

La autobaremación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que la misma sólo podrá 

valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no 

pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apartado del 
baremo. En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá 

trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la 
puntuación autoasignada por las personas aspirantes. Los méritos a valorar por el Tribunal a 

efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los alegados, autobaremados 
y acreditados documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes, no tomándose 

en consideración los alegados o incorporados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, 

ni aquellos méritos no autobaremados. 

En dicho proceso de revisión de la autobaremación, el Tribunal podrá minorar la puntuación 

consignada por las personas aspirantes en el caso de méritos no valorables o no justificados 

conforme al baremo de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. 

El resultado de la corrección de la autobaremación con la puntuación de la fase de concurso 

otorgada por el Tribunal será publicado en la sede electrónica municipal 
(https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el portal de transparencia del 

Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-
transparencia-bollullos), disponiendo las personas aspirantes de un plazo de disponiendo las 

personas aspirantes de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio, para presentar alegaciones a través del Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones, en su 

caso, serán resueltas por el Tribunal. 

10. Relación de personas aprobadas. 

Una vez terminada la calificación definitiva de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 

la relación de personas aprobadas por orden de puntuación en la sede electrónica municipal 

(https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el portal de transparencia del 
Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-

transparencia-bollullos).  

Dicha relación se elevará a la Alcaldía del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, ordenada de 

mayor a menor y se aprobará la bolsa de empleo mediante resolución que se publicará en los 
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medios citados anteriormente.  

En caso de empate entre las personas aspirantes en la puntuación definitiva, primará la mayor 

puntuación en la fase de oposición. Si aun así continuara el empate entre aspirantes, el Tribunal 
efectuará un sorteo por el medio que estime más conveniente, que determinará el desempate 

entre los aspirantes.  

11. Funcionamiento de la bolsa de empleo. 

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo 

para los futuros nombramientos que resulten necesarios, cuando se den los supuestos previstos 

en el artículo 10.1 del TREBEP, ordenadas según la puntuación obtenida. 

El llamamiento para los nombramientos que fuesen necesarios se realizará siguiendo el orden 

de puntuación que haya sido obtenida por las personas aspirantes en el proceso selectivo. 

La persona aspirante dispondrá de un plazo máximo de cinco días hábiles desde el llamamiento 

para presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 

base 4. ª, en original o fotocopia compulsada: 

• DNI (o pasaporte o documento nacional equivalente en el caso de extranjeros). 

• Titulación académica a que se refiere la Base 4.e. de la presente convocatoria. 

• Declaración de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las 

establecidas en la normativa vigente en la función pública. 

• Declaración de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
Cuerpo o Escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, de no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Si sufriese discapacidad, informe expedido por órgano competente en la materia que 

acredite tener la capacidad para ejercer el puesto al que se pretende aspirar. 

Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán exentos de acreditar documentalmente 
aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 

presentar certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en el caso de funcionario de este 

Ayuntamiento. 

En el supuesto de no presentar dicha documentación en el indicado plazo, se entenderá que 

rechaza la oferta y se situará al final de la bolsa de empleo. 

La persona integrante de la bolsa que fuese nombrada causará baja en la bolsa por situación de 
activo, y una vez que finalice su nombramiento con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la 

bolsa de empleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos 

obtenidos. 

La renuncia al nombramiento o la falta de toma de posesión en el plazo concedido para ello, 

supondrá el pase de la persona aspirante al último lugar de la bolsa de empleo, salvo que 

concurra una de las siguientes circunstancias: 

• Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 

• Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo. 
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• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cinco años y se entenderá 

automáticamente prorrogada por otros cinco años si no se constituyese nueva bolsa. 

La bolsa será publicada en la sede electrónica municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) 
y tablón, además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento 

(https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos). 

Con independencia de las actualizaciones que sean necesarias realizarse en la bolsa por el Área 
o Delegación que ostente las competencias en materia de personal en el Ayuntamiento de 

Bollullos de la Mitación, como consecuencia de las incidencias que su funcionamiento ocasione, 

anualmente se publicará en los citados medios un listado actualizado. 

12. Nombramiento, toma de posesión y cese. 

Las personas aspirantes, una vez presentada la documentación exigida en la base anterior y 
superado el examen médico preceptivo, serán nombradas funcionarias interinas, y deberán 

tomar posesión en el plazo de 7 días naturales, a contar del siguiente al que les sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa, de conformidad con lo 

establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, Regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas. Los nombramientos se publicarán en el «Boletín 

Oficial» de la provincia. En idéntico plazo (7 días naturales) deberán ejercer la opción prevista 

en el artículo 10 Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 

El cese de los/las funcionarios/as interinos/as se producirá, además de por las causas previstas 

en el artículo 63 del TREBEP, cuando finalice la causa que dio lugar a sus nombramientos. 

Igualmente se producirá el cese cuando por resolución judicial o administrativa firme se obligue 

a este Ayuntamiento a cubrir estas plazas, en base a un procedimiento de provisión distinto, del 

que resultase finalmente seleccionado otra persona. 

13. Recursos. 

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 

provincia de Sevilla, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de dicha publicación, ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 

artículos 114.1 c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser 

entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados 

podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 

intereses. 
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ANEXO I. TEMARIO 

Materias Comunes 

1. La Constitución española. Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales. 

2. Organización territorial del Estado. El Gobierno y la Administración General del Estado. 

3. La Administración Pública en el ordenamiento español. Administración del Estado. 

Autonómica. Local. Institucional.  

4. Régimen Jurídico del Sector público, de acuerdo con la Ley 40/2015, de 1 octubre. 

5. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según la Ley   

39/2015, de 1 de octubre. 

6. Derechos de las personas en sus relaciones   con las Administraciones Públicas, en 
especial con medios electrónicos. La sede electrónica. En especial los derechos de la 

ciudadanía. 

7. El acto administrativo. Concepto. Elementos. La teoría de la invalidez. La revisión de 

oficio. 

8. Principios generales del procedimiento administrativo. Normas reguladoras. Ámbito de 
aplicación. Cómputo de plazos. Recepción y registro de documentos. Registro electrónico de 

apoderamiento. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento. 

9. Fases del procedimiento administrativo general. La obligación de resolver. El silencio 

administrativo. La notificación en papel o por medios electrónicos. 

10. Los recursos administrativos: Reposición, alzada y revisión. El recurso contencioso 

administrativo. Especialidades en el Régimen Local. 

11. Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Normativa 

autonómica sobre régimen local. 

12. Organización municipal. Distribución de competencias. 

13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y 

certificaciones de acuerdos. 

14. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. 

15. La función pública local y su organización.  

16. Derechos y deberes de los empleados/as públicos locales.  

17. Los derechos económicos de los y las empleadas públicas locales. Los permisos y las 

licencias. Las situaciones administrativas. 

18. Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Recursos de los municipios. 

19. El Presupuesto General de las Entidades Locales. 

 

Materias específicas 

20.  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y 

mujeres: El principio de igualdad y tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la 

igualdad. 

21. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía. 

22. La figura de Agente de Igualdad en el ámbito municipal. Ámbitos de actuación, perfil y 

funciones.  
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23.  Los Centros Sociales Municipales: Objeto, estructura y funcionamiento. 

24.  Ley Orgánica 1/2004, de 28 diciembre, de medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género con las modificaciones del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 agosto, de 
medidas urgentes para el desarrollo del pacto de estado contra la Violencia de Género. El 

Servicio de Teleasistencia a móvil para las víctimas de violencia de Género. ATENPRO. 

25. Políticas públicas de igualdad de género en el ámbito local: Modelo y evolución de los 

enfoques de intervención.  

26. Planes de Igualdad. Concepto, funciones, tipología y proceso de elaboración. Planes de 

igualdad en la administración local. 

27. Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no 

discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía. 

28. Organismos Públicos para la igualdad de ámbito estatal, autonómico y local. 

Observatorios. 

29. El feminismo como movimiento político, social y económico. Aportaciones al principio de 

Igualdad. 

30. La figura de Agente de Igualdad en el ámbito municipal. Ámbitos de actuación, perfil y 

funciones. 

31. Conceptos básicos generales sobre la igualdad de género. 

32. Coeducación. Educación no sexista. Educación en el marco de la igualdad. 

33. El acceso y participación de las mujeres en la educación. La importancia de la 

coeducación. 

34. Educar en igualdad. El papel de las familias. El papel de las administraciones. Propuestas 

de intervención. 

35. Elaboración de proyectos desde el ámbito municipal dirigido al alumnado. 

36. Género, imagen y lenguaje. Tratamiento en los medios de comunicación.  El sexismo en 

la comunicación. La invisibilidad de las mujeres en el lenguaje. Alternativas para una 

comunicación no sexista. 

37. Los Planes de Igualdad: Concepto, funciones, tipología. Planificación, diseño y 

evaluación de Planes de igualdad en la administración local.  

38. Protocolos de prevención y actuación frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Herramientas para su erradicación. 

39. Consejos de Participación de las Mujeres. El Consejo Municipal de las Mujeres del 

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

40. Ámbito laboral de las mujeres: División sexual del trabajo. Ámbito productivo y ámbito 

reproductivo, Segregación horizontal y vertical. Techo de cristal, Brecha salarial de 

género. 

41. Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Corresponsabilidad. Doble jornada y 

Triple jornada. Lenguaje inclusivo en el ámbito laboral. 

42. La transversalidad de género y acciones positivas. Medidas para su aplicación en el 

ámbito municipal. Elaboración de informes de impacto de género desde las políticas 

públicas implementadas desde las diferentes áreas de la intervención municipal. 
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43. ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y AUTOBAREMACIÓN 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

Apellidos y Nombre: 

 

DNI: 

Domicilio: 

  

Email: 

Municipio: 

 

Provincia: CP: Teléfono: 

 

PLAZA A LA QUE OPTA  

PUBLICACIÓN BOP» de Sevilla, _____de__________________ de 20____. 

 

SOLICITO PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO INDICADO, PARA LO CUAL: 

1. Acompaño la documentación obligatoria recogida en las bases de la convocatoria. 

2. Acepto de forma expresa que las notificaciones personales que correspondan se lleven 

a cabo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

3. Autorizo a que mis datos personales relativos a esta convocatoria sean expuestos de 

conformidad se establece en las bases de selección. 

4. Que aporto Autobaremación de méritos, junto con la documentación justificativa de los 

méritos alegados, de conformidad a las presentes bases. 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, reunir todos y cada uno de 

los requisitos exigidos en la convocatoria, y que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 

impreso de autobaremación, aportando documentación que lo justifica de acuerdo con los méritos 
autobaremados, y que posee los originales, comprometiéndose a aportarlos en caso de 

requerimiento del Tribunal. 
 

En Bollullos de la Mitación, a _____ de ________________________ de 20___. 

 
 

La persona interesada 
 

 
  Fdo.- __________________________________ 
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MÉRITOS A VALORAR (máximo 8 puntos) 

 

1. TITULACIÓN ACADÉMICA. (Máximo 1 puntos) 

Licenciatura, Diplomatura y/o Grado Universitario equivalente 0,5 puntos  

Master Universitario en Igualdad 0,5 puntos  

SUMA APARTADO 1  

2. FORMACIÓN (Máximo 2 puntos) 

DENOMINACIÓN CURSO ÓRGANO QUE LO 

IMPARTE 
HORAS PUNTOS 

    

    

    

    

    

    

SUMA APARTADO 2  

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 5 puntos) Por experiencia profesional como Agente de Igualdad para 
el Punto de Igualdad Municipal de una Administración Local, Centro Municipal de Igualdad o Centro Provincial dependiente 

del Instituto Andaluz de la Mujer, de acuerdo a lo siguiente: 

• Por cada mes completo, a jornada completa, en cualquiera de los puestos descritos anteriormente. (Máximo 5 
puntos) 0,20 puntos/mes. 

• Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en cualquier Administración en el puesto ofertado 0,003 
puntos/día. 

•  
 

Entidad Tiempo experiencia (meses) Puntos 

   

   

   

   

   

   

 

4. TITULACIÓN ACADÉMICA. (Máximo 1 puntos) A RELLENAR POR EL TRIBUNAL 
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SUMA APARTADO 1   

5. FORMACIÓN (Máximo 2 puntos) A RELLENAR POR EL TRIBUNAL 

DOC DENOMINACIÓN CURSO ÓRGANO QUE LO IMPARTE HORAS PUNTOS PUNTOS OBSERVACIONES 

       

       

       

       

       

       

       

SUMA APARTADO 2   

6. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 5 puntos) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (Máximo 5 puntos) Por experiencia profesional como Agente de Igualdad 
para el Punto de Igualdad Municipal de una Administración Local, Centro Municipal de 
Igualdad o Centro Provincial dependiente del Instituto Andaluz de la Mujer, de acuerdo a lo 
siguiente: 

• Por cada mes completo, a jornada completa, en cualquiera de los puestos descritos 
anteriormente. (Máximo 5 puntos) 0,20 puntos/mes. 

• Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en cualquier Administración 
en el puesto ofertado 0,003 puntos/día. 
 

A RELLENAR POR EL TRIBUNAL 

DOC ADMINISTRACIÓN 
CATEGORIA 

PROFESIONAL 
DÍAS PUNTOS PUNTOS OBSERVACIONES 

       

       

       

       

       

       

SUMA APARTADO 3   

TOTAL SUMA MÉRITOS   
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Nota: En caso necesario, añadir todas las páginas que sean necesarias para enumerar los méritos alegados por la 
persona aspirante, haciéndolo constar expresamente mediante la leyenda «Hoja ___ de ___». 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OPOSICIÓN EXPRESA A LA OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS/DATOS 
 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las redes corporativas o 
mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello. 
 

Nombre del dato o documentación: 
 

Motivación: 

Nombre del dato o documentación: 
 

Motivación: 

 
 

 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que 
le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

RESPONSABLE Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

FINALIDAD 
PRINCIPAL 

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

LEGITIMACIÓN La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento 
de misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a este 
Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de 
Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y en relación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública. 

DESTINATARIOS Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de datos. 
No hay previsión de transferencias a terceros países. 

DERECHOS Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información adicional. 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la 

acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés general. 
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ANEXO III. BAREMACIÓN DE MÉRITOS 

1. TITULACIÓN ACADÉMICA. (Máximo 1, puntos) Otras titulaciones académicas, no acumulables, 
relacionadas con el puesto de las bases generales de la convocatoria, no imprescindibles para el proceso de selección. 

Concretamente se valorarán Licenciatura, Diplomatura, y/o Grado Universitario o equivalente del siguiente modo: 

Licenciatura, Diplomatura y/o Grado Universitario equivalente 1,00 puntos 

2. FORMACIÓN (Máximo 2 puntos) Por cursos, jornadas, seminarios y mesas redondas relacionados con el 
puesto de trabajo. Por cada curso de formación y perfeccionamiento (ya sean cursos, jornadas, seminarios y mesas 
redondas, bien en calidad de ponente o de alumno), relacionados con las materias del temario (anexo I) de acuerdo 

con la siguiente tabla: 

Por hora de curso realizado a partir del 1 de enero de 2012 (siendo la valoración 
máxima por curso de 500 horas) 

0,002 puntos/hora 

Por hora de curso realizado con anterioridad del 1 de enero de 2012 (siendo la 
valoración máxima por curso de 500 horas) 

0,001 puntos/hora 

En caso de que se aporten títulos de cursos de la misma materia (por ejemplo, prevención riesgos laborales), 

solo se valorará el de mayor duración. 

Para cursos iniciados antes de 1 de enero de 2012 y finalizados con posterioridad, se considerará 

completamente realizados a partir de 1 enero de 2012. 

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 5 puntos) Por experiencia profesional como Auxiliar 
Administrativo/a, en el sector público, de acuerdo a lo siguiente: 

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en cualquier 

Administración en el puesto ofertado. 

Máximo 

5 puntos 

0,003 

puntos/día 

• Acreditación de los méritos alegados. 

Los méritos alegados deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de los documentos 

siguientes: 

• Para la acreditación de las titulaciones académicas: Fotocopia de los títulos a valorar. 

• Para los cursos de formación y perfeccionamiento (ya sean cursos, jornadas, seminarios y mesas 
redondas, bien en calidad de ponente o de alumno): Diplomas, o certificación de asistencia o 
impartición, donde conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la materia y el número de 

horas lectivas.  

Los títulos o diplomas deberán obligatoriamente contener el número de horas, siendo que no se 
admitirán aquellos que no los contengan.  Si en lugar de las horas aparecieran los créditos, deberá 
justificarse por la persona aspirante la correlación con las horas que corresponda, siendo que, si no se 

justifica, no se admitirán. 

• Para la experiencia profesional como Empleado/a Publico/a: Certificación expedida por la Administración 
Local respectiva en la que conste el período de prestación de servicios como Agente de Igualdad, 
concretando el puesto desempeñado, escala, subescala y tipo de nombramiento o vinculación. La fecha 

de expedición de la certificación no rebasará el último día del plazo de presentación de instancias. 

En sustitución de los contratos o nominas podrá aportarse certificación de la actividad, expedida por la 

Administración competente. 

En caso de discrepancia entre la vida laboral y los contratos/nominas/certificados, se estará a lo 

indicado en los contratos/nominas/certificados. 

Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten suficientemente acreditados, de conformidad con lo 
establecido en esta base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal calificador, si bien, podrá en todo momento 
solicitar la aportación de la documentación original de cualquier merito alegado, siendo que si el mismo no se aportara 
por la persona candidata será eliminado de la baremación, pudiendo suponer, en caso de ser la titulación para el 
acceso, la exclusión de la persona candidata.  

NOTA IMPORTANTE: La Auto baremación es responsabilidad exclusiva de la persona candidata. Si la 
persona candidata NO sumara los méritos individuales y/o totales, se considerará que su autobaremo es 
“0”, si bien, el Tribunal podrá corregir los errores aritméticos o de hecho que existan en la 
autobaremación. 
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